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PERGAMINO,Jullo 11 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.Y3UNG 

SU DESPAaJ  

De mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA que-

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en le Quinta Sesión Ordinaria reeli 

zeda el día 5 de Julio del cte.año,a1 considerar el Expediente:j-21-84 

CLUBES DE PERGAMINJ Ref:Solicita eximición Impuestos Mueles.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Exhume a los CLUBES DE PERGAMINO que figuren detallados-

-  fs.3/4 del presente expodionte,del pago de la Tasa por-

Alumbredo,Barrido,Linpieze y Con ***** ci6n de la Vfa Pública correspon-

diente dl Ejercicio 1985,de acuerdo a lo establecido en el Artfculo-

2° de las Jrdenanzas 33/84 y 90/84,por los bienes de su propiedad que-

ea cada caso so especifican.- 

ARTICULO 2°-  2omunTquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 673/85.- 
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